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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 

                         PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la 
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro de los derechos de petición que a continuación se indican, no 
fue posible la notificación personal de la contestación de los mismos.  En dicha relación se encontrará el nombre del peticionario, la fecha 
de la Comunicación que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, la autoridad ante quienes 
deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos.  
 

 

AVISO Nº 009- PUBLICADO EL 21 DE MARZO DE 2023 AL 27 DE MARZO DE 2023 

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN 

FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA 

POR RECURSOS 

AUTORIDAD ANTE QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 

INTERPONERLOS 

1 01-068-96 

COOPERATIVA DE 
PRODUCTORES DE 

CARBON DE LA 

PROVINCIA DE 

SUGAMUXI LTDA VSC-001019 26-11-2020 

AGENCIA 

NACIONAL 

DE 

MINERIA SI AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 10 



 
 
 

 

2 FDF-101 

Sociedad 
CARBOGUANES 

S.A.S VCT-001270 12-11-2021 

AGENCIA 

NACIONAL 

DE 

MINERIA SI AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 10 

3 7239 

FRANCISCO 

GRIJALBA LANDINEZ GSC -000138 22-04-2022 

AGENCIA 

NACIONAL 

DE 

MINERIA SI AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 10 

4 FIF-113 

OMAR LIZARAZO. 

OMAR CORTEZ, 

YAMITH OJEDA, 

HUGO 

PALACIOS,JULIO 

RAUL GOMEZ, LUIS 

SIERRA, SACERDOTE 

CUCAITA, ENRIQUE 

FERNANDEZ 

VANEGAS, ALVARO 

ARAQUE, ALHECOAL 

S.A.S, JUAN CARLOS 

SUAREZ, DIEGO NN, 

JESUS GOMEZ 

AGUILON, ORLANDO 

PELAYO, JORGE 

OCHOA,SANDRA 

RIVERA, MAURICIO 

PAREDES Y DEMAS  Y 

PERSONAS 

INDETERMINADAS. GSC -000035 03-03-2023 

AGENCIA 

NACIONAL 

DE 

MINERIA SI AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 10 



 
 
 

 

 
 

 
DANIEL FERNANDO GONZALEZ GONZALEZ 

COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 

Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, por 
un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las 4:00 p.m.  La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso.      
 
 
 

 Maria Luisa Pinzon Hernandez  

5 FDF-101 

HECTOR JULIO 

RODRIGUEZ, PEDRO 

JULIO RODRIGUEZ, 

PLUVIOBARRERA, 

PEDRO JULIO 

RODRIGUEZ,  E 

INDETERMINADOS GSC -000038 07-03-2023 

AGENCIA 

NACIONAL 

DE 

MINERIA SI AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 10 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
RESOLUCIÓN VSC No.   DE 2020 

 
(                                                                   ) 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE ACOGIMIENTO AL DERECHO DE 
PREFERENCIA DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. 01-068-96 Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 
 
 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 03 de 
2011, y las Resoluciones 18 0876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012 proferidas 
por el Ministerio de Minas y Energía, 0206 del 22 de marzo de 2013, 370 del 09 de junio de 2015 y 310 del 
05 de mayo de 2016 modificada por la Resolución 319 del 14 de junio de 2017, proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguiente, 

 
 

ANTECEDENTES 
 
El 03 de abril de 1996, ECOCARBÓN celebró contrato en virtud de aporte bajo el Decreto 2655 de 1988 con 
la COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE CARBON DE LA PROVINCIA DE SUGAMUXI LTDA. 
"COOPROSUGAMUXI LTDA", identificado con NIT No. 8918564214, por el término de 10 años, con el objeto 
de explotar económicamente un yacimiento de CARBON, localizado en el municipio de GAMEZA, ubicado 
en el departamento, BOYACA con una extensión superficiaria de 359 hectáreas y 765 metros cuadrados. 
Contrato inscrito el 30 de mayo de 2002 en el Registro Minero Nacional. 
 
Mediante radicado No. 20110044332 de fecha 23 de noviembre de 2011, por parte del señor Marcelino 
Parra R., Gerente de la COOPERATICA DE PRODUCTORES DE CARBON DE LA PROVINCIA DE 
SUGAMUXI LTDA, se allegó solicitud de prórroga del Contrato en Virtud de Aporte No. 01-068-96 según el 
decreto 2655 de 1988.  
 
Mediante radicado No. 20179030035262 de fecha 01 de junio de 2017, por parte del señor Marcelino Parra 
R., gerente de la COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE CARBON DE LA PROVINCIA DE SUGAMUXI 
LTDA, se allegó solicitud de Derecho de Preferencia contemplado en el artículo 1 de la Resolución 41265 
del 27 de diciembre de 2016. 
 
Mediante radicado No. 20199030513242 de fecha 08 de abril de 2019, el titular minero presenta los 
requisitos para aplicar al derecho de preferencia Articulo 53 Ley 1753 de 2015, entre los cuales allegó el 
Programa de Trabajos y Obras. 
 
 En Auto PARN No. 0351 del 18 de febrero de 2020, notificado por estado jurídico No. 013 de 20 de febrero 
de 2020, resuelve: (..) 
 

2.3 Requerir so pena de desistimiento de la solicitud de derecho de preferencia a la que se hizo 
alusión en el numeral 1.10.2 del presente acto administrativo a la titular, para que en el término de 
un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del presente acto, allegue ante la 
autoridad minera la manifestación expresa de haber cumplido con las obligaciones propias del 
Contrato en Virtud de Aporte No. 01-068-96,  de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- sustituido 
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por el artículo 1º de la ley 1755 de 2015 , ya que se advierte que para la procedencia del derecho 
de preferencia debe estar al día en todas las obligaciones contractuales, razón por la cual dentro 
del término conferido tendrá  que  presentar los documentos que se indican a continuación, de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo: 
 
2.3.2 La presentación adecuada y/o ajuste según corresponda, de los formularios para 
declaración de producción y liquidación de regalías del I, II, III y IV trimestre del 2011, 2012, 2013, 
2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, I y II trimestre de 2019. 
 
2.3.2  Los formatos básicos mineros semestrales de 2013, 2014 y 2019 y los anuales de 2013, 
2014, 2017 y 2018, estos últimos junto con el plano de labores. 
 
2.3.3 La constitución y/o modificación de las pólizas de cumplimiento, de pago de salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones y de responsabilidad civil extracontractual, de conformidad 
con lo descrito en el numeral 1.3 del presente Auto.  
 
2.3.4   El pago de la suma de QUINCE MILONES TRESCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y TRE PESOS M/CTE ($15.370.863) por concepto de visita de fiscalización requerida a 
través de auto GTRN No. 0374 de fecha 2 de mayo de 2011. 
 
2.3.5 El pago de la suma de CINCO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/CTE (5.128.650) por concepto de visita de fiscalización requerida mediante 
Resolución PARN No. 000012 de fecha 09 de mayo de 2013. 
 
2.3.6   Informe que demuestre el total acatamiento de las instrucciones técnicas sobre seguridad e 
higiene minera, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.8 del presente auto.  
 
2.3.7 Correcciones y/o complemento al Programa de Trabajos y Obras allegado mediante Radicado 
No. 20199030513242 de 04 de agosto de 2019, de conformidad con lo indicado en el numeral 1.10.2 
del presente acto administrativo. 

 
Mediante Concepto Técnico PARN- 1205 del 15 de julio de 2020 se evaluó el expediente y se concluyó lo 
siguiente: 
 

     (..) 
 

 “CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato en Virtud de Aporte de la 
referencia se concluye y recomienda: 
 
3.1 APROBAR los Formatos Básicos Mineros Semestrales 2011, 2012, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, 
según lo establecido en el numeral 2.5 del presente Concepto Técnico. 
 
3.2 APROBAR el Formato Básico Minero Anual correspondiente al año 2018, según lo establecido en 
el numeral 2.5 del presente Concepto Técnico. 
 
3.3 REQUERIR a la Cooperativa PROSUGAMUXI LTDA para que allegue la modificación de la Póliza 
de Cumplimiento Minero Ambiental No. 51-43-101001165 emitida por la compañía Seguros del 
Estado SA., con una vigencia desde el día 21 de junio de 2018 hasta el día 21 de junio de 2022, según 
lo establecido en el numeral 2.2 del presente Concepto Técnico. 
 
3.4 REQUERIR a la Cooperativa PROSUGAMUXI LTDA para que allegue una copia del pago de 
nómina con fecha vigente, esto con el fin de proceder a realizar el cálculo del monto total por el cual 
debe deberá ser constituida la Póliza de Cumplimiento de Obligaciones Laborales. 
 
3.5 REQUERIR a la Cooperativa PROSUGAMUXI LTDA para que allegue la constitución de la Póliza 
de Responsabilidad Civil Extracontractual, por un valor de CUARENTA Y TRES MILLONES 
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OCHOCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE ($43.890.150), según lo 
establecido en el numeral 2.2 del presente Concepto Técnico. 
 
3.6 REQUERIR a la Cooperativa PROSUGAMUXI LTDA para que presente el plano de labores del año 
2011, según lo establecido en el numeral 2.2 del presente Concepto Técnico. 
 
3.7 REQUERIR a la Cooperativa PROSUGAMUXI LTDA para que presente la corrección del plano de 
labores del año 2015, según lo establecido en el numeral 2.2 del presente Concepto Técnico. 
 
3.8 REQUERIR a la Cooperativa PROSUGAMUXI LTDA para que presente la corrección de los 
Formato Básico Minero Anual de 2016 y 2017, dado que presenta inconsistencias en el item C - sección 
Cantidad, evidenciándose producciones distintas entre el FBM semestral y FBM Anual. 
 
3.9 REQUERIR a la Cooperativa PROSUGAMUXI LTDA para que presenten el Formato Básico Minero 
Anual 2019 junto con el plano de labores mineras el cual debe cumplir lo establecido en la resolución 
40600 de 27 de mayo de 2015. 
 
3.10 REQUERIR a la Cooperativa PROSUGAMUXI LTDA para que presente Formularios para la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al I y II trimestre del año 2020 con 
su respectivo recibo de pago. 
 
3.11 REQUERIR a la COORPORACIÓN SUGAMUXI LTDA para que presente los Formularios para la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al I, II, III y IV trimestre de 2011, 
2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 I y II del 2019 y I y II de 2020 por trimestre y de manera 
unificada. 
 
3.12  Se subsana los requerimientos establecidos mediante Auto PARN No. 002047 de 15 de octubre 
de 2014 y Auto PARN No. 3270 de 15 de diciembre de 2016, en cuanto a la presentación del Formato 
Básico Minero Semestral y Anual de 2011 y 2012. 
 
3.13  Se subsana el requerimiento so pena de desistimiento de la solicitud de derecho de preferencia 
establecido mediante Auto PARN No. 0351 de 18 de febrero de 2020, en cuanto a la presentación del 
Formato Básico Minero Semestral de 2019. 
 
3.14 Se subsana el requerimiento so pena de desistimiento de la solicitud de derecho de preferencia 
establecido mediante Auto PARN No. 0351 de 18 de febrero de 2020, en cuanto a la presentación del 
Formato Básico Minero Anual de 2018. 
 
3.15 INFORMAR a los titulares mineros que la Agencia Nacional de Minería, en su calidad de autoridad 
minera nacional, se permite informar a la ciudadanía que la puesta en producción en ANNA MINERÍA 
del módulo para la presentación y diligenciamiento del Formato Básico Minero – FBM, iniciará a partir 
del 17 de julio del 2020 y se precisa que los dos (2) meses previstos en la mencionada disposición para 
el diligenciamiento del FBM correspondiente al año 2019, empezarán a contar a partir de dicha fecha. 
En tal virtud, los FBM presentados por los titulares mineros entre los días 17 de julio y 17 de septiembre 
de 2020, serán tenidos por presentados dentro de la oportunidad legal para ello y se evaluarán bajo tal 
condición. 
 
3.16 INFORMAR a la COORPORACIÓN SUGAMUXI LTDA, que se profirió la Resolución No. GSC 
000912 de 23 de diciembre de 2019, "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE 
AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. 01-068-96". 
 
3.17 Se requiere pronunciamiento jurídico de fondo frente a los siguientes incumplimientos y/o 
actuaciones que se relacionan a continuación: 
 
- Al incumplimiento del requerimiento simple establecido en el Auto No. GTRN-0532 de 09 de junio 
de 2011, notificado por estado jurídico No. 029 de 14 de junio de 2011, en cuanto a la presentación de 
la corrección de los FBM correspondientes a I y I trimestre de 2006, anual de 2006 y I semestres y anual 
de 2008. 
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- Al incumplimiento del requerimiento bajo apremio de multa establecido en el Auto PARN No. 
002047 de 15 de octubre de 2014, notificado por estado jurídico No. 045-2014 de 20 de octubre de 201, 
en cuanto a la presentación del Formato Básico Minero Anual de 2012. 
 
- Al incumplimiento del requerimiento so pena de desistimiento de la solicitud de derecho de 
preferencia establecido en el Auto PARN No. 0351 de 18 de febrero de 2020, notificado por estado 
jurídico No. 013 del 20 de febrero de 2020, en cuanto a la presentación de los formatos básicos mineros 
semestrales de 2013, 2014 y los anuales de 2013, 2014, 2017, estos últimos junto con el plano de 
labores. 
 
- Al incumplimiento so pena de desistimiento de la solicitud de derecho de preferencia, establecido 
en el Auto PARN No. 0351 de 18 de febrero de 2020, notificado por estado jurídico No. 013 del 20 de 
febrero de 2020, en cuanto a la presentación de la constitución y/o modificación de las pólizas de 
cumplimiento, de pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones y de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 
- Al incumplimiento so pena de desistimiento de la solicitud de derecho de preferencia, establecido 
en el Auto PARN No. 0351 de 18 de febrero de 2020, notificado por estado jurídico No. 013 del 20 de 
febrero de 2020, en cuanto a la presentación de las correcciones y/o complemento al Programa de 
Trabajos y Obras. 
 
- Al incumplimiento so pena de desistimiento de la solicitud de derecho de preferencia, establecido 
en el Auto PARN No. 0351 de 18 de febrero de 2020, notificado por estado jurídico No. 013 del 20 de 
febrero de 2020, en cuanto a la presentación la presentación adecuada y/o ajuste según corresponda, 
de los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías del I, II, III y IV trimestre del 
2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, I y II trimestre de 2019. 
 
- Al incumplimiento so pena de desistimiento de la solicitud de derecho de preferencia, establecido 
en el Auto PARN No. 0351 de 18 de febrero de 2020, notificado por estado jurídico No. 013 del 20 de 
febrero de 2020, en cuanto a la presentación de informe que demuestre el total acatamiento de las 
instrucciones técnicas sobre seguridad e higiene minera. 
 
- Al incumplimiento al requerimiento simple establecido en el Auto GTRN No. 0347 de fecha 02 de 
mayo de 2011, notificado por estado jurídico No. 019 de fecha 03 de mayo de 2011, en cuanto al pago 
por un valor total de QUINCE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
TRES PESOS M/CTE ($15.370.863 m/cte), por concepto de visita de seguimiento y control. 
 
- Al incumplimiento al requerimiento simple establecido en el Auto PARN No. 3270 de fecha 15 de 
diciembre de 2016, notificado por estado jurídico No. 100-2016 de fecha 20 de diciembre de 2016, en 
cuanto al QUINCE MILONES TRESCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($15.370.863 m/cte) por concepto de visita de fiscalización requerida a través de auto 
GTRN No. 0374 de fecha 2 de mayo de 2011. 
 
- Al incumplimiento al requerimiento simple establecido en la Resolución PARN No. 000012 de 
fecha 09 de mayo de 2013, en cuanto a el pago por un valor total de CINCO MILLONES CIENTO 
VEINTIOCHO MIL SEISCIENTO CINCUENTA PESS M/CTE ($5.128.650 m/cte) por concepto de visita 
de seguimiento y control. 
 
- Al incumplimiento al requerimiento Requerir so pena de desistimiento de la solicitud de derecho 
de preferencia establecido en el Auto PARN No. 0351 de 18 de febrero de 2020, notificado por estado 
jurídico No. 013 del 20 de febrero de 2020, en cuanto a el pago de la suma de CINCO MILLONES 
CIENTO VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE (5.128.650) por concepto de 
visita de fiscalización requerida mediante Resolución PARN No. 000012 de fecha 09 de mayo de 2013. 
 
- Al incumplimiento del requerir so pena de desistimiento de la solicitud de derecho de preferencia, 
establecido en el Auto PARN No. 0351 de 18 de febrero de 2020, notificado por estado jurídico No. 013 
del 20 de febrero de 2020, en cuanto a:  

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
(0001019)

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
26 de Noviembre del 2020



RESOLUCIÓN VSC No. DE Pág. No. 5 de 7 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE ACOGIMIENTO AL DERECHO DE 
PREFERENCIA DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. 01-068-96 Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
 - La presentación adecuada y/o ajuste según corresponda, de los formularios para declaración de 
producción y liquidación de regalías del I, II, III y IV trimestre del 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 
2017 y 2018, I y II trimestre de 2019.  
- Los formatos básicos mineros semestrales de 2013, 2014 y los anuales de 2013, 2014, 2017 y 2018, 
estos últimos junto con el plano de labores. 
- La constitución y/o modificación de las pólizas de cumplimiento, de pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones y de responsabilidad civil extracontractual.  
- El pago de la suma de QUINCE MILONES TRESCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y TRE PESOS M/CTE ($15.370.863) por concepto de visita de fiscalización requerida a través de auto 
GTRN No. 0374 defecha2de mayo de 2011.  
- El pago de la suma de CINCO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
PESOS M/CTE (5.128.650) por concepto de visita de fiscalización requerida mediante Resolución PARN 
No. 000012 de fecha 09 de mayo de 2013.  
- Informe que demuestre el total acatamiento de las instrucciones técnicas sobre seguridad e higiene 
minera.  
- Correcciones y/o complemento al Programa de Trabajos y Obras allegado mediante Radicado No. 
20199030513242 de 04 de agosto de 2019.2.3.7 Correcciones y/o complemento al Programa de 
Trabajos y Obras allegado mediante Radicado No. 20199030513242 de 04 de agosto de 2019, de 
conformidad con lo indicado en el numeral 1.10.2 del presente acto administrativo. 
 
-       Incumplimiento al requerimiento bajo apremio de multa establecido en el Auto PARN No. 1476 de 
22 de julio de 2020, notificado por estado jurídico No. 030 de 23 de julio de 2020, en cuanto a acreditar 
el total cumplimiento de las instrucciones técnicas y de seguridad previstas en los Informes de Visita de 
Fiscalización N°217 del 6 de julio de 2020, con la finalidad de dar viabilidad a las labores de 
mantenimiento, los titulares y operadores deben allegar ante la Agencia Nacional de Minería un plan de 
actividades y trabajos a realizar en cuanto a desagüe, ventilación y sostenimiento, con el fin de dar 
cumplimiento a las regulaciones del decreto 1886 de 2015, el plan debe contener:  
 

• Pago de seguridad social integral de cada trabajador;  

• Exámenes médicos ocupacionales de cada trabajador;  

• Relación de cada trabajador involucrado en las actividades de mantenimiento programadas; 

• Soporte de entrega de EPP para cada trabajador el cual debe incluir Auto-rescatador que cumpa con 
la resolución 953 del 2016;  

• Diseñar y / o implementar el SG-SST de acuerdo a lo estipulado en el decreto 1072 del 2015 

• Diseño/ajuste/implementación de acuerdo a las condiciones reales de la mina de los planes de 
ventilación (Artículo 35 decreto 1886 de 2015), Sostenimiento (Artículo 76 decreto 1886 de 2015);  

• Cronograma de actividades a desarrollar en las labores de mantenimiento para las Bocaminas 
aprobadas en el PTI según Auto PARN No. GTRN 532 de 09/06/2011. 
 
3.18  El Contrato en Virtud de Aporte No. 01-068-96 NO se encuentra publicado como explotador minero 
autorizado, en el listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – RUCOM. 
 
Evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato en Virtud de Aporte No. 01-068-96 causadas 
hasta la fecha de elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular NO se encuentra al 
día. (..) 
 

 
 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Una vez vencido el término perentorio otorgado al titular minero para que efectuaran el cumplimiento de lo 
requerido en el Auto PARN No. 0351 del 18 de febrero de 2020, notificado por estado jurídico No. 013 de 
20 de febrero de 2020, específicamente en la parte resolutiva, y una vez revisado el Sistema de Gestión 
Documental (SGD) y el expediente digital, se observa que a la fecha de la realización del presente acto 
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administrativo el titular  minero no dieron cumplimiento a los requerimientos realizados en Auto antes 
descrito.  
 
Así las cosas, en el Artículo 17 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la ley 1755 de 2015, 
con respecto a las peticiones incompletas y el desistimiento tácito se dispone:  
 

“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta pero la actuación puede 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos 
comenzará a correr el término para resolver la petición.  

Cuando en el curso de una actuación administrativa la autoridad advierta que el peticionario debe 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, lo 
requerirá por una sola vez para que la efectúe en el término de un (1) mes, lapso durante el cual 
se suspenderá el término para decidir.  

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un 
término igual.  

Vencidos los términos establecidos en este artículo, la autoridad decretará el desistimiento y el 
archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se observa que no se dio cumplimiento en su totalidad a los 
requerimientos realizados mediante Auto PARN No. 0351 del 18 de febrero de 2020, acto notificado 
mediante estado jurídico No. 013 de 20 de febrero de 2020, con el fin de dar trámite a la solicitud de derecho 
de preferencia, razón por la que se procederá a declarar el desistimiento de la solicitud de derecho de 
preferencia, en radicado No. 20179030035262 de fecha 01 de junio de 2017.  
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente del Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR DESISTIDA la solicitud de acogimiento de derecho de Preferencia 
presentada por el señor MARCELINO PARRA R., gerente de la COOPERATICA DE PRODUCTORES DE 
CARBON DE LA PROVINCIA DE SUGAMUXI LTDA, para el Contrato en Virtud de Aporte No. 01-068-96, 
mediante radicado No. 20179030035262 de fecha 01 de junio de 2017, de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Remitir a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, para lo de su competencia; la solicitud de prórroga del Contrato en Virtud de Aporte No. 01-068-
96 allegada mediante radicado No. 20110044332 de fecha 23 de noviembre de 2011, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 4134 de 2011 y las Resoluciones 309 y 310 de 2016 e igualmente 319 de 2017. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a la COOPERATIVA DE 
PRODUCTORES DE CARBON DE LA PROVINCIA DE SUGAMUXI LTDA a través de su representante 
legal o apoderado, en su condición de titular del Contrato en Virtud de Aporte No. 01-068-96, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase 
mediante Aviso.  
 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
(0001019)

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
26 de Noviembre del 2020
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ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de 
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o 
del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
JAVIER OCTAVIO GARCÍA GRANADOS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
 
Elaboró: Andrea Ortiz Velandia, Abogado (a) PAR-Nobsa  
Aprobó: Jorge Adalberto Barreto Caldón, Coordinador PAR Nobsa 
Filtró: Carlos Guillermo Rivero Coronado, Abogado PAR-Nobsa 
Revisó: Lina Rocio Martínez - Abogada PAR Nobsa 
Filtró: Mara Montes A – Abogada VSC 
 

 

 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001270 DE       
 

(  12 NOVIEMBRE 2021  ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE UNA CESIÓN DE DERECHOS 
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. FDF-101” 

 
La Gerente de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, 
310 del 05 de mayo de 2016, y 363 de 30 de junio de 2021, expedidas por la Agencia Nacional de 
Minería y,  
 

CONSIDERANDO 
   

I. ANTECEDENTES 
  
El día 14 de febrero de 2005, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA -
INGEOMINAS- y el señor VICTOR MANUEL CASAS JIMENEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4.060.261, suscribieron el Contrato de Concesión No. FDF-101 para la exploración 
técnica y explotación económica de un yacimiento de CARBON MINERAL, en un área de 200 
hectáreas, ubicado en jurisdicción del municipio de BOAVITA, departamento de BOYACÁ, con 
una duración de treinta (30) años contados a partir del 27 de septiembre de 2005, fecha en la cual 
se inscribió en el Registro Minero Nacional. (Cuaderno Principal 1 Páginas 14-24 Expediente 
Minero Digital)  
 
Mediante Resolución 1160 de 31 de diciembre de 2018, rechazó la solicitud de cesión de 
derechos presentada con el radicado 2012-412-019690-2 de 5 de julio de 2012, por el señor 
VICTOR MANUEL CASAS JIMENEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.060.261, titular 
del Contrato de Concesión FDF-101, a favor de la sociedad ORANGE COAL SAS con Nit 
900.456.595-2. 
 
Mediante Resolución 000739 de 2 de septiembre de 2019, rechazó la solicitud de cesión de 
derechos presentada con el radicado 901.275617-2 de 26 de junio de 2019, por el señor VICTOR 
MANUEL CASAS JIMENEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.060.261, titular del 
Contrato de Concesión FDF-101, a favor de la sociedad CARBOGUANES con NIT 901.275.617-2. 
 
Con radicado No. 20199030591272 del 25 de octubre de 2019, el señor VICTOR MANUEL 
CASAS JIMENEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.060.261, allegó aviso de cesión 
total de los derechos que le corresponden dentro del Contrato de Concesión FDF-101, a favor de 
la sociedad CARBOGUANES S.A.S con NIT 901275617-2, representada legalmente por la señora 
CONSUELO VALENZUELA MOJICA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 39,669,653. 
(Expediente Minero Digital).  
 
Que en la anotación de 18 de noviembre de 2019 en el certificado de registro minero se inscribió 
el desembargo del título en estudio asi: 
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“(…) El Juzgado Cuarto Civil Municipal oral de Tunja-Boyacá, INFORMA a la autoridad minera 
que dentro del proceso ejecutivo con radicado No. 150014003004-2012-00445-00 adelantado 
en el Juzgado por ALBERTO FUENTES BONILLA contra VICTOR MANUEL CASAS 
JIMENEZ, por auto de fecha diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), se 
DECRETÓ la terminación del proceso y se ORDENÓ la CANCELACIÓN DEL EMBARGO de 
derechos de exploración y explotación que figuran a nombre del demandado VICTOR 
MANUEL CASAS JIMENEZ, identificado con C.C. No. 4060261, derivados del contrato de 
concesión identificado en el Registro Minero Nacional con el No. FDF-101, (...). El embargo 
fue solicitado a través del oficio No. 0269 del 17 de abril de 2013, inscrito en el consecutivo de 
anotaciones No. 2 del certificado de registro minero No. FDF-101(..)” 

 
Mediante Grupo de Evaluación de Modificaciones a Titulos Mineros mediante Auto GEMTN No. 
1351 de 19 de abril de 2021, dispuso: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor, VICTOR MANUEL CASAS JIMENEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4.060.261, en su condición de titular del Contrato de Concesión No. FDF-101, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la notificación del presente auto de 
requerimiento, allegue so pena de decretar el desistimiento de la solicitud de cesión de derechos presentada el 25 
de octubre de 2019 con el radicado No. 20199030591272, conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015 lo siguiente:  
 

a) Declaración bajo la gravedad de juramento emitida por el representante legal de la sociedad CARBOGUANES 
S.A.S, en la que informe si esta encuentra incursa en causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de 
interés para contratar con el Estado.  

 

b) Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la sociedad CARBOGUANES S.A.S.  
 
c) La matrícula profesional y certificado de antecedentes disciplinarios del contador que suscribió los estados 

financieros  
 

d) Debe allegar RUT actualizado.  
 

e) Manifestación clara y expresa con la información del valor de la inversión que ASUMIRÁ la sociedad 
CARBOGUANES S.A.S, para desarrollar el proyecto minero contenido en el Contrato de Concesión No. FDF-
101 conforme a lo señalado en el artículo 5° de la Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018.  

 
Que mediante Resolución No. 363 de 30 de junio de 2021, el Presidente de la Agencia Nacional 
de Minería, delegó en la servidora Ana María González Borrero, Gerente de Proyectos Código G2 
Grado 09, unas funciones y responsabilidades. 
 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN  
 
Una vez revisado en su integridad el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. FDF-
101 se evidenció que se encuentra pendiente por resolver la solicitud de cesión de los derechos y 
obligaciones que le corresponden al señor VICTOR MANUEL CASAS JIMENEZ presentada con 
radicado No. 20199030591272 del 25 de octubre de 2019, a favor de la sociedad CARBOGUANES 
S.A.S  
 
Sea lo primero precisar, tal como se indicó en el Auto GEMTN No. 135 de 19 de abril de 2021, que 
en cuanto al trámite de cesión de derechos en estudio, se aplicará lo dispuesto por el artículo 23 
de la Ley 1955 de 2019 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
2018-2022 “PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD”, norma que deroga el artículo 
22 de la Ley 685 de 2001. 
 
Como consecuencia de lo anterior y en aplicación del artículo 23 de la Ley 1955 de 2019, es claro 
que la Autoridad Minera debe verificar el cumplimiento de los requisitos de orden legal y 
económico en la evaluación del trámite de cesión de derechos, previa inscripción en el Registro 
Minero Nacional. 

 
1 Notificado por estado VCT GIAM 060 de 22 de abril de 2021. 
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Los primeros relacionados con la cesión misma, esto es la presentación del documento de 
negociación de la cesión de derechos ante la Autoridad Minera, que el cesionario tenga la 
capacidad legal exigida en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001 en el caso de ser persona jurídica y 
que esta tenga una vigencia superior a la duración total del Contrato y que el cesionario no se 
encuentre inhabilitado para contratar con el Estado. 
 
El segundo, se relaciona con el cumplimiento de la capacidad económica del cesionario en 
concordancia con lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 y la Resolución 352 de 4 de 
julio de 2018 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 
 
En este orden de ideas, y como consecuencia mediante Auto GEMTN No. 135 de 19 de abril de 
2021, Grupo de Evaluación de Modificaciones a Titulos Mineros, dispuso requerir:  
 

a) Declaración bajo la gravedad de juramento emitida por el representante legal de la sociedad CARBOGUANES 
S.A.S, en la que informe si esta encuentra incursa en causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de 
interés para contratar con el Estado.  

 

b) Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la sociedad CARBOGUANES S.A.S.  
 
c) La matrícula profesional y certificado de antecedentes disciplinarios del contador que suscribió los estados 

financieros  
 

d) Debe allegar RUT actualizado.  
 

e) Manifestación clara y expresa con la información del valor de la inversión que ASUMIRÁ la sociedad 
CARBOGUANES S.A.S, para desarrollar el proyecto minero contenido en el Contrato de Concesión No. FDF-
101 conforme a lo señalado en el artículo 5° de la Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018.  

 
De acuerdo con lo expuesto, se procedió a revisar el cumplimiento del requerimiento efectuado, por 
lo que se procedió a la consulta del expediente digital y el sistema de gestión documental (SGD),  
evidenciándose que no se recibió respuesta alguna por parte del señor VICTOR MANUEL CASAS 
JIMENEZ , en calidad de cotitular minero del Contrato de Concesión No. FDF-101, dentro del 
término concedido en el Auto GEMTN No. 135 de 19 de abril de 2021, notificado por Estado No.60 
fijado el 22 de abril de 2021, teniendo en cuenta que el término concedido en dicho acto 
administrativo venció el 24 de mayo de 2021. 
 
Además, una vez verificado el expediente minero objeto del presente acto administrativo, no se encontró 
solicitud de prórroga del término para el cumplimiento del referido requerimiento por parte de los titulares 
mineros, tal como lo prevé el inciso 3º del artículo 17 de la Ley 1755 de 2015.   
 
Sobre el particular el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, establece: 
 

 “(…) Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse 
a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete 
en el término máximo de un (1) mes. 
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición. 
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…)” 
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Por todo lo anterior, se procederá por parte de esta Gerencia a DECRETAR EL DESISTIMIENTO 
de la solicitud de cesión de derechos presentada con el radicado No. 20199030591272 del 25 de 
octubre de 2019, por el señor VICTOR MANUEL CASAS JIMENEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4.060.261, en calidad de titular minero del Contrato de Concesión No. FDF-101, a 
favor de la sociedad CARBOGUANES S.A.S con Nit. 901.275.617-2. 
 
Lo anterior, sin perjuicio que sea presentada nuevamente la solicitud de cesión de derechos ante 
la Autoridad Minera, solicitud que deberá cumplir con los presupuestos legales contemplados en el 
artículo 23 de la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, y la Resolución 352 de 4 de julio de 2018. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros, con 
aprobación de la Coordinación del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de cesión de derechos 
presentada con el radicado No. 20199030591272 del 25 de octubre de 2019, por el señor VICTOR 
MANUEL CASAS JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.060.261, en calidad de 
titular minero del Contrato de Concesión No. FDF-101, a favor de la sociedad CARBOGUANES 
S.A.S con Nit. 901.275.617-2, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente el presente acto administrativo al señor F 
VICTOR MANUEL CASAS JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.060.261, en 
calidad de cedente y titular minero del Contrato de Concesión No. FDF-101, y a la sociedad 
CARBOGUANES S.A.S con Nit. 901.275.617-2, en calidad de tercero interesado, de no ser posible 
la notificación personal, notifíquese mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición el 
cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación de conformidad 
con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

Dada en Bogotá D.C., a los 12 días del mes de NOVIEMBRE de 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
La Gerente de Contratación y Titulación 

 
Elaboró:    Olga Carballo / abogada GEMTM-VCT 
Revisó:  Carlos Anibal Vides Reales - Abogado Asesor VCT. 
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RESOLUCIÓN GSC No.    DE 2022 
 

(   ) 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO No. 

001- 2022 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION  
No. 7239” 

 
 
La Gerente de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones 
legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 
de 2020 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, Resolución No. 223 de 29 de abril de 2021 
modificada por la Resolución No. 363 de 30 de junio de 2021 y Resolución No. 730 del 29 de noviembre de 
2021, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguiente, 
 

ANTECEDENTES 
 

El día 10 de noviembre de 2009, el Instituto Colombiano de Geología y Minería —INGEOMINAS hoy 
Agencia Nacional de Minería - ANM y la Cooperativa Boyacense de Productores de Carbón 
COPROCARBON, suscribieron Contrato de concesión N°7239 para la explotación de un yacimiento de 
Carbón, en un área 598 hectáreas 4996 metros cuadrados localizado en la jurisdicción del municipio de 
Samacá, departamento de Boyacá, con una duración de 30 años, el cual fue inscrito en el Registro Minero 
Nacional el día 2 de diciembre de 2009. 
 
A través de radicados No. 20211001618642 del 29 de diciembre de 2021 y 20221001705102 del 16 de 
febrero de 2022, el ingeniero OSCAR EDUARDO HERRERA VALENZUELA en calidad de Gerente de la 
COOPERATIVA BOYACENSE PRODUCTORES DE CARBON titular del contrato de concesión No. 7239, 
presentó solicitud de amparo administrativo en contra del señor FRANCISCO GRIJALBA LANDINEZ y 
personas indeterminadas, manifestando que: 
 

 “(…) El 10 de noviembre de 2009, se suscribe contrato único de concesión minera 7239, entre 
INGEOMINAS y la Cooperativa Boyacense de productores de carbón de Samaca, con acogimiento 
de la ley 685 de 20001, para la explotación de carbón mineral en la jurisdicción del municipio de 
samaca, departamento de Boyacá, por el termino de treinta (30) años, siendo inscrito en el registro 
Minero Nacional el 2 de diciembre de 2009. 
 
Se evidencio que existe una perturbación en la vereda Loma Redonda sector alto del aire, en el 
municipio de samaca, en las coordenadas N:1.097.717.944, E 1.058.1243,525 y se están 
realizando actividades de desarrollo minero y perturbación de la parte ambiental dl contrato de 
concesión 7239 sin ningún tipo de autorización por parte de COOPROCARBON. 
 
que de conformidad con el artículo 16 de la ley 685 de 2001, en concordancia con él Articulo 164 
de ley 685 de 2001, los cuales hacen relación al deber de dar aviso a las autoridades competentes 
sobre la existencia de minería en el área otorgando al contrato de la referencia; se realizó un 
barrido al área donde se pudo localizar mediante el sistema GPS, que en las coordenadas que a 

000138

22 de Abril 2022
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continuación se describen: N:1.097.717.944, E 1.058.1243,525, en la vereda Loma redonda sector 
Alto del Aire del municipio de Samacá, donde se encuentra ubicada una bocamina…” 

 

A través del Auto PARN No. 0190 del 15 de febrero de 2022, SE ADMITIÓ la solicitud de Amparo 
Administrativo, dado que se cumplió con los requisitos establecidos según lo prescrito por el artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, y SE FIJÓ como fecha para la diligencia de reconocimiento de área 
el día veintitrés (23) de marzo de 2022, a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 
 
Para efectos de surtir la notificación a las partes se ofició al querellante con No. 20229030760751 del 17 de 
febrero de 2022 y para surtir la Notificación por edicto y aviso se comisionó a la alcaldía de Samacá, del 
departamento de Boyacá, a través del oficio No. 20229030760731 del 17 de febrero de 2022, enviado por 
correo electrónico y certificado. 
 
Mediante oficio No. OAJ2021-101-049, la alcaldía del municipio de Samacá certifica la Notificación de aviso 
en el lugar de los actos perturbatorios denunciados por el querellante mediante aviso fijado el día 3 de marzo 
de 2022y mediante consecutivo No. PARN-0019 de fecha 15 de febrero de 2022 se fijó en la alcaldía del 
municipio de Samacá – Boyacá, edicto el día 17 de febrero de 2022 y se desfijo el día 21 de febrero de 2022.  
 
El día veintitrés (23 ) de marzo de 2022, se llevó a cabo la diligencia de reconocimiento de área, de acuerdo 
al plan de comisiones del programa de seguimiento y control a títulos mineros de la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, al área del contrato de 
concesión No. 7239, ubicada en la vereda loma redonda, sector del aire, municipio de Samacá Departamento 
de Boyacá, se procedió a informar el objeto y metodología a emplear durante la diligencia de Amparo 
Administrativo.  

La visita fue atendida por los señores:  

QUERELLANTES: ingeniero Julián Gomez, delegado por parte de la COOPERATIVA BOYACENSE DE 
PRODUCTORES DE CARBON en su calidad de querellante  

QUERELLADOS:  ingeniera Yuli Patricia Pardo (Gerente Diamante rojo), delegado del querellado.  

En desarrollo de la diligencia se otorgó la palabra al ingeniero Julián Gomez, en calidad de delegado del 
querellante quién manifestó “ Cooprocarbon siempre ha estado atento a cumplir la norma previendo los 
accidentes mineros “ 
 
Acto seguido se concede el uso de la palabra al delegado del querellado, ingeniera Yuli Patricia Pardo, 
quien manifestó: 
 
“se suspendieron labores hasta tanto se llegue a un acuerdo con la cooperativa” 
 
 Por medio del Informe de Visita PARN No. 211 del 28 de marzo de 2022, se recogieron los resultados 
de la visita de reconocimiento de área, en el cual se determinó lo siguiente: 
 
 

6. “CONCLUSIONES 
 

• El contrato de concesión 7239, se encuentra localizado en jurisdicción del municipio de 
Samacá, veredas Loma Redonda, La chorrera y Ruchical, en el departamento de Boyacá. 

 

• De acuerdo con el reconocimiento de área realizado con objeto de la solicitud de amparo 
administrativo, según solicitud instaurada ante la Agencia Nacional de Minería, radicado  
20211001618642 del 29 de diciembre de 2021, por el señor Oscar Eduardo Herrera 
Valenzuela en calidad de representante legal del contrato de concesión No. 7239, en contra 
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del señor Francisco Grijalba Landinez, por presuntas afectaciones al área del contrato 
minero No 7239; se concluye que la bocamina objeto de la solicitud de amparo administrativo 
y georreferenciada en: 
 

Id. 
Nombre de la 

Mina 

Nombre del 
Explotador o 
Querellado 

Coordenadas* 

Y (Norte) X (Este) Z (Altura) 
m.s.n.m. 

1 N.N 
Francisco Grijalba 
Landinez 

1.097.718 1.058122 3119 

 
Se localiza dentro del área del contrato de concesión No 7239, cuyo titular es la 
COOPERATIVA BOYACENSE DE PRODUCTORES DE CARBÓN DE SAMACÁ – 
COOPROCARBON, esta boca mina presenta perturbación directa sobre el título No 7239 

 

• Una vez revisada la información generada por el visor geográfico del Sistema Integral de 
Gestión Minera – ANNA Minería el día 25 de marzo de 2022, se observa que el área del 
contrato de concesión No 7239 presenta superposición con las siguientes capas: 
 

o Superpuesto parcialmente con el área excluible de la minería: 
EXC_PARAMO_REF_100K_PG. Rabanal y Río Bogotá. 

o Superpuesto al 100% con áreas macro y microfocalizadas de la Unidad de 
Restitución de Tierras – URT. Boyacá- Boyacá parte 1. 
 

• El contrato de concesión No 7239, a fecha del presente informe, cuenta con Programa de 
Trabajos y Obras – PTO, y Licencia ambiental aprobados por la Agencia Nacional de Minería 
y por CORPOBOYACÁ respectivamente.” 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
En primer lugar, debemos tener en cuenta cuál es la finalidad del procedimiento de amparo administrativo, 
que en última instancia nos permitirá tomar la decisión dentro del caso que nos ocupa y en tal sentido, 
atender a lo dispuesto por el Artículo 307 y 309 de la Ley 685 de 2001: 
 

Artículo 307. Perturbación. El beneficiario de un título minero podrá solicitar ante el alcalde, 
amparo provisional para que se suspendan inmediatamente la ocupación, perturbación o 
despojo de terceros que la realice en el área objeto de su título. Esta querella se tramitará 
mediante el procedimiento breve, sumario y preferente que se consagra en los artículos 
siguientes. A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también 
ante la autoridad minera nacional. 
 
Artículo 309. Reconocimiento del área y desalojo. Recibida la solicitud, el alcalde fijará fecha 
y hora para verificar sobre el terreno los hechos y si han tenido ocurrencia dentro de los 
linderos del título del beneficiario. La fijación de dicha fecha se notificará personal y 
previamente al autor de los hechos si este fuere conocido. En la diligencia sólo será admisible 
su defensa si presenta un título minero vigente e inscrito. La fijación del día y hora para la 
diligencia se hará dentro de las cuarenta y ocho horas (48) siguientes al recibo de la querella 
y se practicará dentro de los veinte (20) días siguientes.  
 
En la misma diligencia y previo dictamen de un perito designado por el alcalde, que conceptúe 
sobre si la explotación del tercero se hace dentro de los linderos del título del querellante, se 
ordenará el desalojo del perturbador, la inmediata suspensión de los trabajos y obras mineras 
de este, el decomiso de todos los elementos instalados para la explotación y la entrega a 
dicho querellante de los minerales extraídos. Además de las medidas señaladas, el alcalde 
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pondrá en conocimiento de la explotación ilícita del perturbador a la competente autoridad 
penal. 
 
[Subrayado por fuera del texto original.] 

 
Así las cosas, y de acuerdo con la norma antes citada, está claramente establecido que el presupuesto 
fundamental para efectos de predicar la procedencia o no de un amparo administrativo radica en la 
existencia de una ocupación, perturbación o despojo de terceros que se encuentren realizando estas 
actividades en un título del cual no es beneficiario. 
 
Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia No. T-361/93 ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, la 
Corte Constitucional, se pronunció: 
 

“La acción de amparo administrativo tiene como finalidad impedir el ejercicio ilegal de 
actividades mineras, la ocupación de hecho o cualquier otro acto perturbatorio, actual o 
inminente contra el derecho que consagra el título. El carácter tuitivo de esta garantía de 
los derechos mineros frente a actos de perturbación u ocupación de hecho se refleja en un 
procedimiento previsto por el legislador en el que no se vislumbra ni se articula 
confrontación alguna entre el particular y el Estado, sino amparo de los derechos de un 
sujeto privado ante los actos perturbadores de otro u otros, todo lo cual hace de éste un 
proceso de naturaleza eminentemente policiva…”  (Subrayado fuera de texto) 

 
De conformidad con el desarrollo de la diligencia de reconocimiento del área y con el informe de visita 
PARN No. 211 del 28 marzo de 2022, se encontraron labores mineras adelantadas por el señor 
FRANCISCO GRIJALBA LANDINEZ, que se encuentran dentro del área del Contrato de Concesión 7239 
 

 
Circunstancia palmaria que le permite a la autoridad minera concluir la existencia de actividades 
perturbatorias por parte del señor FRANCISCO GRIJALBA LANDINEZ. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta la existencia de un contrato de concesión No. 7239, inscrito en el 
Registro Minero Nacional, cuyo titular es la COOPERATIVA BOYACENSE PRODUCTORES DE CARBON 
y que el querellado no acreditó documento alguno que le autorizara adelantar labores mineras en el área 
del título No. 7239, en la forma indicada por el artículo 309 de la Ley 685 de 2001, se procederá a amparar 
el derecho adquirido por el querellante, en virtud de las disposiciones del artículo 307 de la ley 685 de 2001 
y en contra del querellado FRANCISCO GRIJALBA LANDINEZ, quien con sus labores mineras, perturba el 
área del contrato ya mencionado, en la forma indicada en las conclusiones de informe de visita.  

Id. 

Nom
bre 

de la 
Mina 

Nombre del 
Explotador 

o 
Querellado 

Coordenadas* 

Observaciones 
Y (Norte) X (Este) 

Z (Altura) 
m.s.n.m. 

1 N.N. 
Francisco 
Grijalba 

Landinez 
1.097.718 

1.05812
2 

3119 

Bocamina inactiva. Se observó avance 
de inclinado en una longitud aproximada 
de 5m, a 20 grados de inclinación, la 
labor se avanzó en dirección azimut 200 
grados, sostenimiento en puertas de 
madera.  El inclinado se encuentra 
inundado. Adicionalmente se observa 
rampa en madera para el descargue la 
cual está parcialmente desmantelada.  
 
La labor de acuerdo a la 
georreferenciación se localiza dentro del 
área del contrato de concesión No 7239. 
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Así las cosas, se oficiará al señor alcalde Municipal de Samacá–Boyacá, a fin que haga efectiva la orden 
de suspensión inmediata de los trabajos y obras mineras realizadas por el querellado señor FRANCISCO 
GRIJALBA LANDINEZ, dentro del área del contrato de concesión No. 7239 y la entrega al querellante de 
los minerales extraídos de ser el caso; de conformidad con el inciso segundo del artículo 309 de la Ley 685 
de 2001. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, la Gerente de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería en 
uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Conceder amparo administrativo solicitado por la COOPERATIVA BOYACENSE 
PRODUCTORES DE CARBON en calidad de titular del contrato de concesión No. 7239, en contra del señor 
FRANCISCO GRIJALBA LANDINEZ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo, para las actividades mineras ubicadas en las siguientes coordenadas en el municipio de 
Samacá, del departamento de Boyacá: 
 

Id. 
Nombre de la 

Mina 

Nombre del 
Explotador o 
Querellado 

Coordenadas* 

Y (Norte) X (Este) Z (Altura) 
m.s.n.m. 

1 N. N 
Francisco Grijalba 
Landinez 

1.097.718 1.058122 3119 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - En consecuencia, se ordena la suspensión inmediata y definitiva de los trabajos 
mineros y obras que realiza el señor FRANCISCO GRIJALBA LANDINEZ dentro del área del título minero 
7239, en la labor minera adelantada y descrita en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO – Como consecuencia de lo anterior, Comisiónese al señor alcalde de Samacá, 
para que proceda conforme a los artículos 161, 309 y 306 de la Ley 685 de 2001 al cierre definitivo de los 
trabajos, desalojo de los perturbadores, al decomiso de elementos instalados para la explotación y a la 
entrega de los minerales extraídos por los perturbadores al titular minero.  

 
ARTÍCULO CUARTO - Ofíciese al señor alcalde del Municipio de Samacá- Boyacá, una vez ejecutoriado y 
en firme el presente acto administrativo, poniéndole en conocimiento la decisión de la Agencia Nacional de 
Minería – ANM, para los fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO QUINTO - Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado a las partes 
del Informe de Visita PARN No. 211 del 28 de marzo de 2022. 
 
ARTÍCULO SEXTO - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al ingeniero OSCAR 
EDUARDO HERRERA VALENZUELA en calidad de Gerente de la COOPERATIVA BOYACENSE 
PRODUCTORES DE CARBON titular del contrato de concesión No. 7239  o quien haga sus veces; respecto 
del señor FRANCISCO GRIJALBA LANDINEZ, en la vereda Pataguy- sector la fábrica – Samacá -Boyaca 
y/o súrtase su notificación conforme con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. – Una vez ejecutoriada la presente decisión, remitir copia del informe de de Visita 
PARN No. 211 del 28 de marzo de 2022 y del presente acto administrativo a la autoridad ambiental 
correspondiente y a la Fiscalía General de la Nación, lo anterior a fin de que se tome las medidas que 
correspondan, pronunciándose en lo de su competencia. 
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ARTÍCULO OCTAVO. - Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con el artículo 76 de la 
Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo según lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

LINA BEATRIZ FRANCO IDARRAGA 
Gerente de Seguimiento y Control 

 
 
 
Elaboró: Lina Rocio Martinez chaparro / Gestor PAR - Nobsa 
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